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1 VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE ECONÓMICO   

1.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO   

Visión de 
Desarrollo 

Líneas 
estratégicas Programas Acciones 

1.1. Infraestructura 1.1.1.-Continuar con la construcción de infraestructura 
turística adecuada al entorno de la comuna. 
 
1.2.1.-Programa de fortalecimiento turístico de la 
comuna. 
 

1.2. Capacitación 

1.2.2.- Programa de conciencia turística a nivel de 
educación básica y media. 
 

1.3. Organización / 
gestión 
 

1.3.1-Generar una ordenanza municipal de imagen 
urbanística de Lago Ranco 

1.4. Innovación 
tecnológica 
 

1.4.1.- Guía de turismo de Lago Ranco. 

1.5.1.- Programa de difusión turística de la comuna. 
 
1.5.2- Promoción de tesis financiadas que fomenten la 
investigación aplicada a nivel local 
 

 1. Desarrollo 
económico local 

1.5. Otros 

1.5.3.- Programa de difusión de las actividades y 
costumbres mapuches. 
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1.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE ECONÓMICO  

 

Línea estratégica 1. Desarrollo económico local 

Programa 1.1. Infraestructura 

Nombre de la 
acción 

1.1.1.-Continuar con la construcción de infraestructura turística 
adecuada al entorno de la comuna. 

Descripción Infraestructura turística adecuada al entorno de la comuna 

Fundamentación En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de continuar con los proyectos de infraestructura turística, algunas de 
las cuales están en construcción pero se necesita más 
financiamiento para continuar con la infraestructura proyectada en la 
comuna 

 

Programa 2.1. Capacitación 

Nombre de la 
acción 1.2.1.-Programa de fortalecimiento turístico de la comuna 

Descripción Capacitación a los empresarios y la comunidad de los atractivos de la 
comuna. 

Fundamentación En la mesa de participación se insistió con la necesidad de contar 
con un programa de capacitación que enseñe los atractivos de la 
comuna y las potencialidades de la comuna, como paso fundamental 
para iniciar con una campaña de conciencia turística en la 
comunidad. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.2.- Programa de conciencia turística a nivel de educación 
básica y media. 

Descripción Programa de conciencia turística en los alumnos de enseñanza 
básica y media, que además enseñe lugares y actividades relevantes 
de la comuna. 

Fundamentación En la mesa de participación se insistió con la necesidad de implantar 
en la comunidad la valorización e importancia de las actividades 
turísticas y cuidado del patrimonio en la comuna. 

 

Programa 1.3. Organización/Gestión  

Nombre de la 
acción 

1.3.1-Generar una ordenanza municipal de imagen urbanística 
de Lago Ranco 

Descripción Ordenanza y normativa municipal en torno a una imagen urbanística 
de Lago Ranco. 

Fundamentación En la mesa de participación se relevó la necesidad de contar con una 
ordenanza que oriente el diseño de las fachadas y edificaciones en la 
comuna, junto con propender a una imagen característica de la 
comuna. 
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Programa 1.4. Innovación tecnológica 

Nombre de la 
acción 1.4.1.- Guía de turismo de Lago Ranco. 

Descripción Guía actualizada con puntos de interés turístico y su contexto, 
cultura, identidad. Un símil de la turistel pero de nivel local. 

Fundamentación En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 
de contar con una guía actualizada que muestre todos los puntos de 
interés turístico, sus características y accesos, como instrumento 
indispensable que permite una difusión a nivel comunal y regional. 

 

Programa 1.5. Otras 

Nombre de la 
acción 1.5.1.- Programa de difusión turística de la comuna. 

Descripción Programa de difusión turística de la comuna en la región y el país. 
Fundamentación En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la necesidad 

de visualizar a la comuna en el contexto regional, mostrando sus 
atributos y consolidar el destino cuenca del Ranco a nivel regional y 
nacional. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.5.2- Promoción de tesis financiadas que fomenten la 
investigación aplicada a nivel local 

Descripción Promoción de tesis financiadas que fomenten la investigación 
aplicada a nivel local 

Fundamentación En la mesa de participación ciudadana se ha relevado la carencia de 
personal calificado a nivel municipal y la carencia de recursos para 
contratar personal especializado. En este sentido es una oportunidad 
el contar con profesionales egresados de las universidades, y que 
mediante un programa de promoción de la investigación aplicada 
local ayude a levantar conocimiento de la realidad local y levante 
propuestas de desarrollo en los diversos temas de interés de la 
comunidad. Sobre todo en el ámbito del turismo y desarrollo étnico. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.5.3.- Programa de difusión de las actividades y costumbres 
mapuches 

Descripción Programa de difusión de las actividades y costumbres mapuches. 
Fundamentación En la comuna de Lago Ranco existe un porcentaje importante de 

población que se considera mapuche, las cuales durante el año 
realizan actividades y perpetúan sus costumbres. En este sentido la 
mesa recalca que el sello de Lago Ranco es su interculturalidad que 
da riqueza a su entorno y por este motivo se estima como importante 
difundir esta riqueza a nivel comunal y regional. 
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2. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SILVOAGROPECUARIO 

2.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUARIO 

Visión de 
Desarrollo Líneas estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Elaborar planes de manejo, marcación 
participativa de bosques y seguimiento de las 
intervenciones. 
1.1.2. Elaborar planes de ordenamiento predial 

1.1. Proporcionar asistencia 
técnica para pequeños 
propietarios 

1.1.3. Asistencia técnica a grupos no 
pertenecientes a PRODESAL 
1.2.1. Elaborar un programa de capacitación 
en temática de desarrollo sustentable. 

1. Manejo de recursos 
silvoagropecuarios 

1.2. Implementar programas de 
capacitación en prácticas 
silvoagropecuarias sustentables 1.2.2. Implementar de giras de transferencia 

técnica 
2.1.1. Elaborar un catastro de pequeños 
propietarios con problema de títulos de 
dominios. 

2. Desarrollo socio-
económico 

2.1. Facilitar el saneamiento de 
títulos de dominio 

2.2.2. Programa comunal de normalización de 
la tenencia irregular 
3.1.1. Elaborar e implementar una campaña de 
concientización forestal comunal  

3. Difusión 3.1. Implementar programas de 
educación y difusión forestal 

3.1.2. Elaborar e implementar de un programa 
de educación y difusión con escuelas y liceos. 
4.1.1. Elaborar estudios de mercado forestal 
local 

4.1. Promover la formalización 
del mercado 

4.1.2. Habilitar en los infocentros información 
relativa al tema silvoagropecuario 

4. Comercialización 

4.2. Potenciar la asociatividad 4.2.1. Potenciar la asociatividad de pequeños 
agricultores 

5. Legislación  5.1 Regular la actividad apícola 5.1.1. Decretar zona de protección apícola 

Una comuna donde 
se potencia a los 
pequeños 
productores 
silvoagropecuarios, 
mediante la apertura 
de mercados fuera 
de la comuna. 
Donde los jóvenes, 
mujeres y ancianos 
tengan más 
oportunidades. Una 
comuna que  proteja  
y salvaguarde sus  
recursos y su 
patrimonio  natural. 

6. Planificación 6.1 Planificación local 6.1.1. Dar seguimiento a acciones y proyectos 
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2.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SILVOAGROPECUADIO   

 

Línea Estratégica 1 Manejo De Recursos Silvoagropecuarios 

Programa 1.1. Proporcionar Asistencia Técnica Para Pequeños Propietarios 

 
Nombre de la 
acción 

1.1.1. Elaborar planes de manejo, marcación participativa de 
bosques y seguimiento de las intervenciones. 

Descripción Uno de las principales causas del actual estado de los recursos 
forestales nativos de la comuna de Lago Ranco, es la falta de asistencia 
técnica para el manejo de los bosques, debido a que la demanda es 
mayor que la oferta en asistencia técnica, la que actualmente es 
brindada por un profesional del convenio CONAF/Municipio. 
Por el alto costo que involucra la elaboración e implementación de 
planes de manejo, la asistencia técnica se hace altamente necesaria. 
 

Fundamentación Complementariamente a la elaboración de los planes de manejo, es 
necesario realizar marcaciones de cosecha con los propietarios, para 
una adecuada intervención de los bosques. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Elaborar planes de ordenamiento predial. 

Descripción Se deberán  elaborar e implementar planes de ordenamiento predial, 
para ordenar y compatibilizar los diversos usos existentes en los predios, 
tendientes a maximizar el potencial del suelo y minimizar la degradación 
de sus recursos, principalmente, el suelo. De esta forma, el 
ordenamiento predial también servirá para orientar la intervención de los 
servicios públicos en el territorio. 
 

Fundamentación Los planes de ordenamiento predial, responden a la necesidad de 
realizar mejores prácticas en los predios, considerando sus múltiples 
usos (agrícola, ganadero, forestal, entro otros) y las restricciones en el 
uso del suelo.  De esta forma, estos planes de ordenación predial 
servirán como base para la replicación de la experiencia en la comuna. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.3. Asistencia técnica a grupos no pertenecientes a PRODESAL 

Descripción Se deberán implementar módulos que permitan brindar asistencia 
técnica a propietarios no insertos en los programas PRODESAL. Las 
temáticas de interés se centran principalmente en sanidad animal y 
producción agrícola.  
 

Fundamentación La asistencia técnica se concentra principalmente hacia las familias que 
están insertas en los módulos de PRODESAL, quedando una gran 
cantidad de pequeños propietarios sin asistencia técnica. 
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Programa 1.2. Implementar programas de capacitación en prácticas 
silvoagropecuarias sustentables 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Elaborar un programa de capacitación en temática de 
desarrollo sustentable 

Descripción Se deberán impartir talleres y charlas en sectores rurales coordinados a 
través de las organizaciones locales, tales como las Juntas de Vecinos, 
donde se consideren temáticas silvoagropecuarias.  
 

Fundamentación Un programa de capacitación en desarrollo sustentable en el área 
silvoagropecuaria, implica la realización de talleres y charlas con la 
finalidad de generar cambios en la relación de las personas con su 
medioambiente. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.2. Implementar giras de transferencia técnica 

Descripción Se deberán implementar giras, para complementar proyectos 
productivos o medioambientales de las comunidades, que les permitan 
conocer en terreno, experiencias similares llevadas a cabo por otras 
comunidades o centros de investigación.  

Fundamentación Una de las formas más efectivas de realizar transferencia técnica a 
pequeños propietarios es a través de la realización de giras, las que 
deben responder a las necesidades de las comunidades. De esta forma 
se pueden reforzar iniciativas productivas o medioambientales. 

 

Línea estratégica 2 Desarrollo socio-económico 

 

Programa 2.1. Facilitar el saneamiento de títulos de dominio 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Elaborar un catastro de pequeños propietarios con problema 
de títulos de dominios. 

Descripción La tenencia de la tierra es uno de los problemas estructurales a la hora 
de realizar manejo de bosque nativo, debido a que es uno de los 
requisitos para la presentación de planes de manejo forestal. Además, 
los propietarios que no poseen títulos de dominio al día, no pueden 
acceder a la bonificación para plantaciones forestales. Por otra parte son 
requisito para poder acceder instrumentos de fomento del área 
agropecuaria 

Fundamentación La tenencia de la tierra regularizada es el principal requisito para la 
presentación de planes de manejo forestal a la Corporación Nacional 
Forestal y de instrumentos de fomento productivos en INDAP. De esta 
forma, los productores no incurren en la comercialización ilegal de sus 
productos, en el caso forestal, o quedarse fuera de los incentivos 
agropecuarios. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.2. Programa comunal de normalización de la tenencia irregular 

Descripción Se deberá presentar un programa al Fondo Nacional de Desarrollo 
Regional (FNDR) para la normalización de la tenencia irregular de la 
tierra, enfocado a sectores rurales con vocación productiva 
silvoagropecuaria.  

Fundamentación Muchas familias campesinas de sectores rurales están imposibilitadas de 
manejar legalmente sus bosques nativos y comercializar sus productos, 
debido a la uno de los requisitos para presentar planes de manejo 
forestal es la tenencia regularizada de la propiedad.  
Además, mediante la implementación de la ley de manejo y recuperación 
de bosque nativo, tampoco podrán concursar a los incentivos para el 
manejo e instrumentos de fomento productivo agropecuario. 

 

 

Línea estratégica 3 Difusión 

 

Programa 3.1. Implementar programas de educación y difusión 

Nombre de la 
acción 

3.1.1. Elaborar e implementar una campaña de concientización 
comunal 

Descripción La campaña de concientización forestal debe informar a la comunidad 
respecto de la importancia de los bosques nativos desde un punto de 
vista económico, social y ambiental. Para ello, se deberán utilizar 
diversos medios (radiales y escritos). 
 

Fundamentación Una campaña de concientización y educación ambiental comunal, 
implica la realización de talleres, charlas y microprogramas radiales 
locales. Ello con la finalidad de generar cambios en la relación de las 
personas con su entorno. 
 

 
 
 Nombre de la 
acción 

3.1.2. Elaborar e implementar un programa de educación y difusión 
con escuelas y liceos  

Descripción Se deberán identificar temáticas medioambientales que puedan ser 
incluidas en las mallas curriculares. 
 

Fundamentación Un aspecto fundamental de los procesos de capacitación y difusión en 
temáticas forestales es la relación existente con los diversos públicos 
objetivo. En este sentido, las escuelas son consideradas fundamentales 
al momento de establecer un programa de concientización comunal. 
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Línea estratégica 4 Comercialización 

 

Programa 4.1. Promover la formalización del mercado forestal 

Nombre de la 
acción 

4.1.1. Elaborar estudios de mercado forestal local 

Descripción Se deberán elaborar estudios de mercado forestal orientado a evaluar 
económicamente las iniciativas de las comunidades, además, de 
identificar potenciales productos a comercializar. 
 

Fundamentación Existen iniciativas que actualmente presentan problemas de 
comercialización debido a que se desconoce el mercado de los 
productos, es decir, donde se pueden vender y a que precios se pueden 
comercializar. 
 

 
 
Nombre de la 
acción 

4.1.2. Habilitar en los infocentros información relativa al tema 
silvoagropecuario 

Descripción Se deberá disponer de información en el infocentro de la comuna como 
una forma de hacerles llegar la información a los usuarios. Esta 
información puede ser gestionada por los infocentros a: la Corporación 
Nacional Forestal, Servicio Agrícola y Ganadero,  Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y la Instituto Nacional de investigaciones Agropecuarias. 
 

Fundamentación Existe un alto grado de desinformación respecto de temas forestales  y 
agropecuarios a nivel comunal. Por este motivo, es necesario disponer 
de información orientada hacia los propietarios con vocación forestal 
en la comuna. 
 

 
 

Programa 4.2. Potenciar la asociatividad 

 
Nombre de la 
acción 

4.2.1. Potenciar la asociatividad de pequeños agricultores 

Descripción Se deberá generar instancias para potenciar la asociatividad de los 
productores de la comuna, principalmente enfocado hacia la 
reorganización de los comités de pequeños propietarios. 
 

Fundamentación Los productores de la comuna han identificado a la formalización de 
las asociaciones productivas, como uno de los principales problemas 
para comercializar sus productos.  
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Línea estratégica 5 Legislación 

 

Programa 5.1. Regular la actividad apícola 

Nombre de la 
acción 

5.1.1. Decretar zona de protección apícola 

Descripción Se deberá elaborar una ordenanza municipal, para decretar zona de 
protección apícola a la comuna. Esto permitirá la protección de los 
colmenares y la viabilidad de una de las actividades productivas 
incipientes en la comuna. 

Fundamentación Es necesaria la regulación de la trashumancia, es decir, la entrada de 
colmenares provenientes de otras regiones o comunas del país. Con 
esta medida se pretende revertir el pillaje y propagación de 
enfermedades.  

 

 

Línea estratégica 6 Planificación 

 

Programa 6.1. Planificación local 

Nombre de la 
acción 

6.1.1. Dar seguimiento de acciones y proyectos  

Descripción Se debe dar seguimiento a las acciones que son propuestas desde las 
distintas organizaciones que han participado del proceso de 
levantamiento de información para la nueva región. Del mismo modo, se 
deberá realizar seguimiento a los proyectos adjudicados por las 
distintas organizaciones gubernamentales, para evaluar el buen uso de 
los recursos y para identificar sus impactos. 

Fundamentación En primer lugar, las organizaciones sociales manifiestan que una 
participación activa implica que los temas tratados en las mesas 
deben ser plasmados en acciones definitivas. Por otra parte, se 
evidencia que muchos recursos destinados a organizaciones no son 
adecuadamente administrados y que no se realiza un adecuado 
seguimiento a los proyectos.  
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3. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE BIODIVERSIDAD, RECURSOS HIDRICOS Y TURISMO 

3.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS HIDRICOS 

 

Visión de Desarrollo Líneas Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Publicidad y difusión de las actividades turísticas 
desarrolladas en la comuna, a escala regional. 
1.1.2. Potenciar las actividades turísticas desarrolladas en 
Pitrihuico, Rupumeica, Las Juntas y Tringlo. 

1.1. Fortalecimiento de 
la actividad turística de 
la comuna 

1.1.3. Promover turismo de invierno en conjunto con la comuna 
de Futrono 
1.2.1. Desarrollar instrumentos de fomento en actividades 
productivas para personas naturales. 
1.2.2. Desarrollar proyectos de inversión y gestión en 
gastronomía. 
1.2.3. Implementar el turismo ferroviario en la comuna. 

1.2.4. Mejorar la conectividad principalmente a sectores rurales. 

1.2.5. Reabrir camino a orilla del lago entre sector Ilihue y 
Pitriño. 

1.2.Desarrollo de 
Infraestructura 

1.2.6. Mejorar la señalética existente (incluyendo la traducción 
de ellas al mapudungun). 

1.3.1. Visitar experiencias de turismo exitosas (Bariloche, San 
Martín de los Andes, Pucón. 

1.Desarrollo Turístico 

1.3.Capacitación y 
Fortalecimiento 

1.3.2. Capacitación en atención a turistas. 

2.1.1. Desarrollar centros de acopio para el reciclaje de 
residuos sólidos (motivar el desarrollo de esta actividad en 
privados). 

La comuna de Lago 
Ranco se caracteriza 
a nivel regional por su 
variedad de paisajes, 
principalmente 
asociados al Lago 
Ranco y por la buena 
calidad de sus aguas. 
A su vez, este capital 
natural que conserva 
la flora y la fauna y 
que presenta potencial 
para poder ser 
utilizado en  
actividades 
productivas. 

2.Biodiversidad y 
Recursos Hídricos 

2.1. Fomentar  la 
educación ambiental  

2.1.2. Desarrollar una campaña de difusión ambiental en la 
comuna, durante el período estival. 
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3.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE TURISMO, BIODIVERSIDAD Y RECURSOS 
HIDRICOS   

 

Línea Estratégica 1 Desarrollo Turístico 

 

Programa 1.1. Fortalecimiento De La Actividad Turística De La Comuna 

Nombre de la 
acción 

1.1.1. Publicidad y difusión de las actividades turísticas 
desarrolladas en la comuna, a escala regional 

Descripción Desarrollar un programa  a nivel regional que promueva las 
principales características turísticas de la comuna 

Fundamentación Se menciona que la comuna de Lago Ranco no tiene una difusión 
turística permanente por lo que un programa de estas características 
podría aumentar el flujo de turistas a la zona. Ello porque existen una 
variedad de iniciativas turísticas que no se conocen a nivel regional. 
Por otro lado la ubicación de Lago Ranco a donde se accede por 
Futrono o por Río Bueno hace necesariamente que las actividades 
de difusión sean realizadas fuera de la comuna, para lo cuales 
propone a las ciudades que sirven de acceso, la capital provincial, La 
Unión y  regional, Valdivia. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.1.2. Potenciar las actividades turísticas desarrolladas en 
Pitrihiuco, Rupumeica, Las Juntas y Tringlo 

Descripción Se propone potenciar el desarrollo turísticos de estas localidades 
mediante capacitaciones e inversiones en infraestructura, las cuales 
deberían ser decididas en conjunto con las personas de las 
comunidades 

Fundamentación Estas localidades están llevando a cabo una serie de actividades 
turísticas, las cuales requieren se potenciadas apuntando a la 
profesionalización, de modo que la actividad se consolide en el 
tiempo y mantenga  un alto flujo de turistas que permita ingresos 
estables. 

 
 

Nombre de la 
acción 

1.1.3. Promover el turismo de invierno en conjunto con la 
comuna de Futrono 

Descripción Se propone desarrollar una campaña de turismo de invierno que 
resalte las características de la zona en invierno, principalmente 
asociada a la calidad escénica y tranquilidad que entrega la comuna 
en esta época del año. 

Fundamentación Potenciar el turismo a nivel de cuenca del Lago Ranco, a partir de las 
dos comunas con mayor presencia en la cuenca, permitiría abordar 
una mayor cantidad de potenciales visitantes en una época donde el 
turismo disminuye considerablemente 
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Programa 1.2. Desarrollo de Infraestructura 

Nombre de la 
acción 

1.2.1. Desarrollar instrumentos de fomento en actividades 
productivas para personas naturales 

Descripción Esta acción pretende desarrollar instrumentos de fomento que 
puedan ser postulados por personas naturales, principalmente para 
el desarrollo de infraestructura como agua potable, electricidad, 
cabañas, hostales, entre otros 

Fundamentación Los instrumentos de fomento desarrollados en la comuna en primer 
lugar no están dirigidos particularmente al turismo y en segundo lugar 
no pueden ser postulados por personas naturales que tengan 
iniciativas individuales de turismo y requieran de estos instrumentos 
principalmente para potenciar su infraestructura básica 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.2. Desarrollar proyectos de inversión y gestión en 
gastronomía 

Descripción Esta acción tiene como objetivo implementar proyectos de apoyo 
para el desarrollo de inversiones en infraestructura y capacitaciones 
en el tema de la gastronomía en la comuna 

Fundamentación Una de las mayores debilidades presentes en la comuna es la 
ausencia de una oferta gastronómica atractiva, por lo que proyectos 
de inversión de este tipo permitirían potenciar esta importante 
componente turística en Lago Ranco 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.3. Implementar el turismo ferroviario en la comuna 

Descripción Esta acción pretende reacondicionar la línea férrea existente en la 
comuna de modo que pueda implementarse un tren acondicionado 
para circuitos turísticos 

Fundamentación Hace varios años atrás el tren cumplía un rol fundamental en el 
traslado de mercaderías y pasajeros a lo largo de su trayecto en la 
comuna. Hoy en día si bien no es posible volver a esa realidad, los 
lugares por donde circulaba el tren tienen un potencial turístico muy 
fuerte, motivado principalmente por la calidad de los paisajes 
presentes en el trayecto. Por tal motivo la implementación de esta 
línea férrea podría potenciar fuertemente la actividad turística no solo 
de la comuna, sino de la cuenca. 
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Nombre de la 
acción 

1.2.4. Mejorar la conectividad principalmente a sectores rurales 

Descripción Esta acción promueve la construcción de infraestructura vial hacia los 
sectores más aislados de la comuna, los cuales son principalmente 
las localidades rurales. Esta dirigida al mejoramiento de puentes, 
enripiado y asfaltado de caminos, los cuales se hacen intransitables 
para ciertos sectores en período de invierno. 

Fundamentación La conectividad vial es uno de los pilares fundamentales para el 
desarrollo de una comunidad. La comuna de Lago Ranco presenta 
serios déficit de conectividad hacia sus zonas rurales, lo cual 
claramente trae desventajas a sus habitantes, principalmente desde 
el punto de vista productivo y social. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.5. Reabrir camino a orilla del lago entre sector Llihue y 
Pitriño 

Descripción Este sector se encuentra cerrado el paso por privados, por lo que se 
propone a las autoridades correspondientes aplicar el derecho al libre 
acceso a playas. Además se menciona que el camino es vecinal y ha 
sido apropiado por privados. 

Fundamentación Existen varios sectores en diferentes comunas que antiguamente 
tenían acceso a sectores de playa o ríos, los cuales fueron cerrados 
por nuevos propietarios aduciendo que era vías de acceso privado. 

 
 
Nombre de la 
acción 

1.2.6. Mejorar la señalética existente (incluyendo la traducción 
de ellas al mapudungun) 

Descripción Esta acción tiene por objetivo crear señalética para la comuna, con 
un diseño propio de la zona y que conserve rasgos culturales como 
los nombre originales en mapudungun. 

Fundamentación Desarrollar señalética con características propias de la zona se 
orienta principalmente a promover el turismo en la comuna. 

 

Programa 1.3. Capacitación y Fortalecimiento 

Nombre de la 
acción 

1.3.1. Visitar experiencias de turismo exitosas (Bariloche, San 
Martín de los Andes, Pucón 

Descripción Con esta acción se propone llevar a organizaciones  o cámaras de 
turismo de la comuna a visitar experiencias exitosas, principalmente 
en lo relacionado con el turismo de invierno, por ello es que se 
propone San Carlos de Bariloche en argentina y Pucón. 

Fundamentación De acuerdo a lo expresado por los asistentes a las mesas muchas de 
las personas que se dedican al turismo en la comuna, no 
dimensionan las características del turismo en otras zonas 
geográficas similares, por ende se piensa que este tipo de acciones 
pueden potenciar mucho más a las personas que tienen interés en 
desarrollar esta actividad. 
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Nombre de la 
acción 

1.3.2. Capacitación en atención a turistas 

Descripción Se propone desarrollar capacitaciones enfocadas en turismo y en 
entregar una buena atención de acuerdo a las diferentes funciones 
que cumplan las personas en la comuna. 

Fundamentación Se menciona que no existe una buena atención a los turistas, 
ejemplo de ellos es que los productos son vendidos a un mayor 
precio que el normal en la época de verano principalmente lo que 
implica que los turistas traen sus productos desde su lugar de origen 
por lo que sus necesidades son mínimas en la comuna. Por otro lado 
se necesita desarrollar productos típicos locales para los turistas, 
algo que esta muy poco desarrollado en la zona. 

 

Línea estratégica 2 Biodiversidad y Recursos Hídricos 

 

Programa 2.1 Fomentar  la educación ambiental 

Nombre de la 
acción 

2.1.1. Desarrollar centros de acopio para el reciclaje de residuos 
sólidos (motivar el desarrollo de esta actividad en privados) 

Descripción Evitar la acumulación de residuos sólidos en la comuna, mediante el 
reciclaje de papeles, vidrios, cartones, latas, pilas. Para ello se 
necesita la implementación de centros de acopio y de alguna 
organización o microempresa que se haga responsable de su 
comercialización. 

Fundamentación La presencia de centros de acopio permitiría disminuir 
considerablemente la cantidad de residuos que queden en la 
comuna, además aportaría considerablemente a evitar la 
contaminación de cuerpos de agua y playas con este tipo de 
residuos, al convertirse en un potencial negocio, estos residuos se 
convierten en dinero para las personas encargadas del reciclaje. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.2. Desarrollar una campaña de difusión ambiental en la 
comuna, durante el período estival 

Descripción Confeccionar papelería y realizar campañas de difusión con el 
objetivo de apreciar los recursos naturales y las forma de protegerlos, 
principalmente orientado a los turistas en la comuna. 

Fundamentación Las personas que visitan la ciudad y sus alrededores por lo general 
no tienen un conocimiento adecuado acerca de la calidad de los 
paisajes y de los recursos naturales que están visitando. Por ende no 
hay una apreciación real de lo que tienen a su disposición. Con esta 
acción se pretende que al menos aumenten su conocimiento y 
puedan ayudar, al menos, en mantener la calidad de estos recursos. 
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Nombre de la 
acción 

2.1.3. Desarrollar un programa de manejo de residuos a nivel 
comunal 

Descripción Promover un programa de manejo de residuos (separación) enfocada 
principalmente en residuos sólidos y en residuos orgánicos, los 
cuales pueden ser utilizados principalmente para producción de 
abonos. 

Fundamentación Con esta acción disminuirían considerablemente los costos de 
manejo de residuos en el municipio y a su vez se podría utilizar los 
residuos para el beneficio de la comunidad. 

 
 
Nombre de la 
acción 

2.1.4. Potenciar la educación ambiental en los colegios, 
enfocada a conocer y respetar el patrimonio natural de la 
comuna 

Descripción Desarrollar acciones tendientes a promover la educación ambiental 
en el ámbito de la educación formal (presente en los contenidos de 
educación básica y media) y la no formal (realizada a través de 
difusión y talleres) en las escuelas y localidades de la comuna. 

Fundamentación La alta diversidad presente en la región y su frágil equilibrio generan 
una creciente necesidad de que sean los habitantes del territorio 
quienes en primer lugar se hagan cargo del cuidado de esta. Para 
esto es necesario reforzar e implementar una política educativa en 
materia ambiental que se haga cargo de las características del medio 
físico – que sea atingente – y del medio socio cultural – que sea 
pertinente. 
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4. VISIÓN Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE DESARROLLO EJE SOCIO-CULTURAL (PATRIMONIO CULTURAL Y 
PARTICIPACION CIUDADANA) 

4.1 MATRIZ RESUMEN PLAN DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

Visión Líneas 
Estratégicas Programas Acciones 

1.1.1. Espacios de encuentro de las 
organizaciones sociales 
1.1.2. Generar una oficina encargada de la 
participación ciudadana 
1.1.3. Fortalecimiento de las Organizaciones 

1.1.4. Acciones desde el municipio para 
incentivar y promover la participación 

1.1. Promover el 
fortalecimiento y 
articulación 
organizacional  

1.1.5. Formación de líderes inclusión de 
mujeres y jóvenes 
1.2.1. Construcción de infraestructura para la 
participación ciudadana 

1. Fortalecimiento 
de la 
Participación 
Ciudadana 

1.2. Mejorar la 
capacidad 
infraestructural para 
el uso comunitario 

1.2.2. Construcción de sedes en el sector 
urbano 
2.1.1. Estudio de la cerámica 

2.1.2. Capacitación a artesanos/as locales del 
conocimiento científico y práctico en la 
elaboración de la cerámica 
2.1.3. Patentar el estilo Tringlo 

2.1. Rescatar y 
difundir el patrimonio 
cultural local 

2.1.4.  Producción y venta de la cerámica 
Tringlo a nivel local 

“Una comuna que desarrolle el turismo de 
manera más profesional, con productos y 
servicios de mejor calidad. Una comuna donde 
se potencia a los pequeños productores, 
agrícolas, turísticos y forestales. Una comuna 
donde toda su población tenga acceso a salud y 
educación de buena calidad.  
Una comuna donde las autoridades se involucren 
con la ciudadanía y ésta a su vez se comprometa 
con el desarrollo del territorio.  
Una comuna que logre satisfacer requerimientos 
ciudadanos de servicios y espacios de 
participación. 
Una comuna que genere mayores oportunidades 
a los jóvenes, mujeres y ancianos. 
Una comuna donde los jóvenes no tengan que 
migrar por educación y trabajo. 
Una comuna que promueva, respete y valore  su 
identidad cultural y a su población mapuche. 
Una comuna que crezca equilibradamente y de 
manera endógena. 
Una comuna que proteja y salvaguarde sus 
recursos y su patrimonio natural. 
Una comuna donde todos puedan desarrollar sus 
inquietudes laborales, culturales, artísticas, etc. 
Una comuna que crezca equilibrada y 
sustentablemente.” 

2. Potenciar el 
desarrollo cultural 
a nivel comunal  

2.2. Infraestructura 
cultural/patrimonial 

2.2.1. Construcción de infraestructura apropiada 
para  actividades artísticas culturales 
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4.2 FICHAS DE ACCIÓN EJE SOCIO-CULTURAL 

 

Línea estratégica 1. Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

 

Programa  1.1 Promover el fortalecimiento y articulación organizacional 

 
Nombre de la acción  1.1.1 Espacios de encuentro de las organizaciones 

sociales 
Descripción  Realizar encuentros  de dialogo permanente, una vez por 

semestre al menos, entre las diferentes organizaciones 
sociales.  
Para socializar, informar y reflexionar en torno a las 
actividades que se están desarrollando en la comuna por 
parte de las distintas agrupaciones.  

Fundamentación La comuna de Lago Ranco se caracteriza  por ser una 
comuna con una alta tasa de ruralidad. Existiendo  
sectores muy alejados y de difícil acceso. Esta situación 
complejiza los encuentros frecuentes como el traspaso de 
información y experiencia entre los dirigentes de manera 
fluida. Siendo necesario potenciar y fomentar los espacios 
de encuentro entre las diferentes organizaciones y 
sectores de la comuna.   

 
 
Nombre de la acción  1.1.2 Generar una oficina encargada de la participación 

ciudadana.  
Descripción  Establecer por parte del municipio una oficina encargada 

del fomento de la participación ciudadana. Encargada de  
entregar  información y conocimiento en dichas materias.  
Que sea parte de la DIDECO. 

Fundamentar La participación es deficiente y las personas y dirigentes 
no se informan, ya que, las decisiones y noticias solo 
llegan a algunos pocos al no haber canales de difusión 
efectivos.  

 
 
Nombre de la acción  1.1.3 Fortalecimiento de las Organizaciones 
Descripción  Capacitar a  dirigentes y activar las organizaciones, 

tomando  como bases las estrategias de desarrollo de la 
comuna. Esta acción se desarrollara tomando en 
consideración a los distintos actores identificados: mujeres, 
adultos mayores, organizaciones territoriales 

Fundamentar Existe una falencia en las capacidades del los dirigentes lo 
cual trae consigo un bajo dinamismo de las organizaciones 
y una baja participación extendida hacia parte de la  
población.  
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Nombre de la 
acción  

1.1.4 Acciones desde el municipio para incentivar y 
promover la participación  

Descripción  Instaurar la realización de reuniones semestrales, contempladas 
dentro de la   programación  anua del municipio. En donde se  
llame e invite  a la comunidad, por medio de sus organizaciones, 
a reuniones instructivas en las cuales se presenten los diferentes 
programas a los cuales la comunidad puede tener acceso.  

Fundamentar Debe existir un programa anual en el cual desde el municipio se 
otorgue claridad y transparencia de las diferentes posibilidades 
de participación por parte de las diferentes organizaciones. Esta 
medida dará mayor participación y confianza en los proyectos 
desarrollados en la localidad. 

 
 
 
Nombre de la 
acción  

1.1.5 Formación de líderes inclusión de mujeres y jóvenes 

Descripción  Talleres en los cuales se entreguen herramientas tangibles en 
cuanto a las estrategias y formulación de proyectos por parte de 
las organizaciones, en las cuales sus dirigentes mujeres, 
hombres (jóvenes y adultos) puedan elaborar sus propias 
estrategias y proyectos teniendo así una mejor participación 
desde las bases. 

Fundamentar La apropiada y extendida formación de lideres podrá generara 
una activa participación de las organizaciones por medio de la 
gestión clara y formada de sus proyectos por medio de la 
nuevas capacidades de sus lideres. Además de promover el 
recambio generacional de los dirigentes, problemática recurrente 
en las organizaciones.   

 

Programa 1.2. Mejorar la capacidad infraestructural para el uso comunitario 

Nombre de la 
acción  

1.2.1. Construcción de infraestructura para la participación 
ciudadana  

Descripción  Crear un espacio en el cual se puedan realizar reuniones y/o 
eventos que la Comunidad y las mismas organizaciones estimen 
convenientes. Estas estructuras serán un apoyo físico al desarrollo 
y eficacia de las acciones. 

Fundamentación La falta de espacios físicos en los cuales se realicen encuentros o 
reuniones extendidazas para todo tipo de organizaciones del 
sector, trae consigo una baja participación. Con la creación de un a 
infraestructura adecuada se fortalecerá una mayor credibilidad y 
mayor participación de la comunidad. 
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Nombre de la 
acción  

1.2.2. Construcción de sedes en el sector urbano 

Descripción  Las sedes darán un espacio plausible y concreto para la reunión 
de las organizaciones de carácter variado y flexible en su uso, 
dando paso a una mayor dinámica de la producción cultural y 
social de la localidad 

Fundamentación Los espacios reales dan una mayor credibilidad en la participación 
y la posibilidad de apropiarse de espacios por parte de la 
comunidad para la generación de nuevas ideas. 

 

Línea Estratégica 2 Potenciar El Desarrollo Cultural A Nivel Comunal 

 

Programa 2.1. Rescatar Y Difundir El Patrimonio Cultural 

Nombre de la 
acción  

2.1.1. Estudio de la cerámica local  Tringlo o  Ranco 

Descripción  Estudio de la cerámica tipo Tringlo, en el contexto de una mayor 
profundización de los estudios arqueológicos en la zona.   

Fundamentación  Resulta importante señalar  que existen  incipientes estudios 
arqueológicos en la zona, que es perentorio profundizar. 
Los estudios arqueológicos existentes plantean a modo de síntesis 
la presencia de un estilo cerámico local denominado Tringlo o 
Ranco, la que se caracteriza por  ser bicroma,  blanco sobre rojo. 
En términos históricos el estilo Tringlo o Ranco muestra relaciones 
entre algunos rasgos de la cerámica mapuche y otros hispanos. 

 
 
Nombre de la 
acción  

2.1.2. Capacitación a artesanos/as locales del conocimiento 
científico y práctico en la elaboración de la cerámica 

Descripción  Traspaso del conocimiento generado a partir del estudio de la 
cerámica Tringlo a los productores locales de cerámicas.  

Fundamentación La realización de una  investigación arqueológica que permita 
profundizar el conocimiento e información que se tiene de la 
cerámica estilo Tringlo o Ranco, así como de sus formas de 
producción (técnica), el uso y ubicación  de las materias primas. 
Se plantea que partir de la realización de este tipo de estudios se 
capacite a artesanos locales, en la realización de replicas de la 
cerámica Tringlo o Ranco, como parte de la difusión y valoración 
patrimonial que  se hace de la cultura de la comuna de Lago 
Ranco.  
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Nombre de la 
acción  

2.1.3. Patentar el estilo Tringlo 

Descripción  Genera materiales de difusión e información en relación al estilo 
cerámico local Tringlo o Ranco, replicada por los artesanos 
locales.    

Fundamentación El trabajo de investigación arqueológica en la zona del Lago 
Ranco, articulado con el traspaso de información y capacitación de 
los artesanos locales, se espera logre potenciar la patentanción, 
de la cerámica Tringlo o Ranco como un rasgo distintivo de la 
comuna.  

 
 
Nombre de la 
acción  

2.1.4. Producción y venta de la cerámica Tringlo a nivel local 

Descripción  Generar espacios de comercialización de la producción de 
cerámica Tringlo. Asociadas a otras instancias de comercialización 
de la localidad. 

Fundamentación  Como señalamos anteriormente la generación de una oferta 
constante y la difusión de este arte darán paso a la creación de un 
mercado local. 

 
 
Nombre de la 
acción  

2.1.5. Escuela de artesanos 

Descripción  Formar una escuela de artesanos la cual otorgara condiciones de 
presencia y proyección de los artesanos y su artesanía en la 
localidad. 

Fundamentación Con la presencia de una escuela de artesanos se desarrolla un 
área que estaba desvalorada y poco conocida. Así como también 
generar desde esta comunidad nuevos conocimientos y 
recuperación de formas productivas tradicionales.  

 
 
Línea estratégica 2. Potenciar el desarrollo cultural a nivel comunal 

 

Programa 2.2. Infraestructura cultural/ 

Nombre de la 
acción  

2.2.1. Construcción de infraestructura apropiada para  
actividades artísticas culturales 

Descripción  Este espacio deberá ser acordes con el clima y permitir la 
realización de distintas actividades artísticas y culturales. 

Fundamentación No existe un espacio para la presentación de actividades artísticas 
escénicas como teatro y danza, por ejemplo. 

 
 


